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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

. g l g l f l T a t l Ó l --Intervención de Fondos 
n la Diputación jrovincial—Teléfono 1709 

ipoM i i M Dlpntielén prorlBcUd—Tel. 1916 

Sábado 18 de Mayo de 1946 
M m . 113 

No se publica loa domingos ni día» fostJvo» 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 pesetas. 

AdtaerteiBaciauBa—1.* Lot '•fiorsa Alcaldes 7 Seerstarios manicipaldi eitán obligfadoi a disponer que ae fije un eiempl̂ r de 
mé* BKBsero <ae ef te BOLITÍN OFICIAÍ. «a «1 sitio de costombro. tan pronto como se reciba, hasta la fijación deí ejemplar siguiente. 

1.* Loa Secretarios Dannicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BQLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
V Les ib arciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SÜSCRlPC\OtÍES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de oada n ú m e r o , y 50 o*"»" 

«•sales por cada aiemplar más. Riscarfo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) untas vecinales, Ju^fsdcs sisnicipalee y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 paaat 

assiralas, con pa£0 adelantado. X, 
«} Restantes suscrlociones. 60 pesetas encales. 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con payo arUlantado . , 

^EDICTOS Y ANUNCIOS ~ a J Juzgados mcsicipalas. una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas Itnsa. , v 

Gobierno Cnll 1 
déla foiitiaÉleto 

i 
(anisaría Oenerai de Abas íec imieo íos 

i 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 150 
Rectificación a la circular n ú m . 148 

sobre racionamiento para esta ca
pital. 
En lo que se refiere al raciona-

Qiiento para el personal infanti l 
anunciado por la Circular n ú m . 148 
ne techa 13 de los corrientes, debe 
entenderse que la rac ión de Har ina 
Por cartilla es de 3 kilos, su precio 
,Qe venta 2,00 pesetas, y el importe de 
la ración 6.00 pesetas. 
r 10 se hace públ ico para gene-

i conocimiento y cumplimiento. 
1708 0 0'a 15 de-Mayo de 1946-

E l Gobernador civil Delegado, 
Carlos Arias 'Navarro 

el presente se declara abierto el pía 
zo de seis meses para que se formu 
len contra la fianza del citado Corre
dor las reclamaciones que procedan 
por las responsabilidades inherentes 
a su cargo de Corredor de Comercio 
de la plaza de L a Bañeza . 

León, 16 de Mayo de 1946 . -E l De
legado de Hacienda, José A , Díaz . 
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DISTRITO HINERO DE LEON 

M de Hacienda de la 
H Droíincia de León 

2álezbnnd0 CeSado D' Vicente'úGon' 
de c0 / iz 611 la Plaza de Corredor 
taci0 ^ G r c i o de L a Bañeza, y solici-

cancelación de su fianza, por 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado las demar

caciones de las minas que a conti
n u a c i ó n se detallan, el Excrao. señor 
Gobernador c iv i l ha ordenado que 
dentro del plazo de diez días , a par
tir del siguiente al en que se publ i 
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, se consignen los reintegros por 
t í tu lo de propiedad y pertenencias 
que t amb ién abajo se detallan, en la 
inteligencia de que, transcurrido di 
cho plazo sin haberlo efectuado, se 
dec la ra rá fenecido el expediente res 
pectivo en cumplimiento del ar t ícu 
10 53 del Reglamento para el Régi
men de la Minería vigente. 

«Demas ía a Alberto» n ú m . IO.ÍW 
de mineral de antracita, con 6,0622 
pertenencias, sita en el Ayuntamien
to de Igüeña , y solicitada por don 

Eugenio Modroño Alonso, vecino de 
León . 

Una póliza de (jfe ciento cincuenta 
pesetas por derechos de t í tu lo y el 
papel de reintegro de quince pesetas 
por derechos de pertenencias demar
cadas; cincuenta pesétas por gastos 
de t r ami t ac ión y cuatro timbres m ó 
viles de 0,25 pesetas, 

«María Luisa» n ú m e r o 10.605, de_ 
mineral de hul la , con 48 pertenen 
cías, sita en el Ayuntamiento de 
Igüeña , y solicitada por D . Eloy Ro
bles Elosúa , vecino de León . 

Una póliza de ciento cincuenta pe
setas por derechos de t í tu lo y el pa
pel de reintegro de cuarenta y ocho 
pesetas por clerechos de pertenencias 
demarcadas; cincuenta pesetas por 
gastos de t r ami t ac ión y cuatro t im
bres móviles de 0,25 pesetas. 

«Petra» n ú m e r o 10.850, de mine
ra l de antracita, con 14 pertenencia^ 
sita en el Ayuntamiento de Folgoso, 
y solicitada por D . Atanasio F e r n á n 
dez Mart ínez, vecino de P á r a m o del 
Si l . 

Una póliza de ciento cincuenta 
pesetas por derechos de t í tulo y el 
papel de reintegro de quince pesetas 
por derechos de pertenencias demar
cadas; cincuenta pesetas por gastos 
de t r ami t ac ión y cuatro timbres m ó 
viles de 0,25 pesetas. 



«Elena-Regina» n ú m e r o 101857, de 
mineral de antracita, con 21 perte
nencias,, sita en el Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, y solicitada 
por D. Antonio Riesco Canci l lo , ve~ 
c iño de Almagarinos. 

Una póliza de ciento cincuenta 
pesetas por derechos de titulo y el 
papel de reintegro de veintiuna pe
setas por derechos de pertenencias 
demarcadas; cincuenta pesetas por 
gastos de t r ami tac ión y cuatro t im-
bres móviles de 0,25 pesetas. 

• León, 15 de Mayo de 1946 . -E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. . . 
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Administración municipal 
Aprobadas por los Ayuntamientos 

que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto munic ipal ordinario de in 

> gresos para el corriente a ñ o de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los A y u n 
tamientos, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria ' munic ipa l , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo poí j rán presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Calzada del Goto 1710 

Entidades menores 

no de diez días ante la l i m a . A u 
diencia Provinc ia l de esta ciudad, al 
objeto de asistir al ju ic io oral de' 
dicha causa, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en León, a diez de Mayó 
de Mayo de m i l novecientos cuarenta 1 
y seis.—Luis Santiago. 1660 

• ,. , ' o o .. ' 

Santos Castro, María Teresa (co
nocida por Manuela), de 23 años de 
edad, soltera, sirvienta, íiija de Lu i s 
y de Ramona, natural de Villagar-
cía, partido judicia l de Cambados, y 
vecina que fué de Pontevedra, Jun
quera, n ú m . 8, hoy en ignorado pa
radero, comparece rá en el t é rmino 
de diez d ías ante la l i m a . Audiencia 
Provinc ia l de esta ciudad, al objeto 
de constituirse en pr i s ión provisio
nal decretada contra la misma por 
dicho T r i b u n a l por auto de trece de 
los corrientes en la causa 192/941 
por cor rupc ión de menores; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica, 
será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio a que hiaya lugar. 

Dado en León, a catorce de1 Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Lúi s Santiago — E l Secretario j nd i 
c ia l , Valen t ín Fe rnández , 1695 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para .el año 1946, 
se halla de manifiesto a l , públ ico, 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti 
nenies. 

Navianos de la Vega . 1702 
Calzada del Coló 1716 

AflfflíníslraM^ 
Requisitorias 

Gabarri Borja, Antonio, de 32 años 
de edad, casado/hojalatero, natural 
de Lisboa, y vecino que fué de Ra-
ri uelo de Santu l lán , hoy en ignoia-
do paradero, procesado en causa de 
este Juzgado con el r ú m . 164/942, 
por hurlo, comparecerá en el térmi-

Cédala de citación 
D o n Manuel F e r n á n d e z Cueto, A l 

férez licenciado del disuelto Re 
gimiento Infanter ía Valencia n ú m e 
ro 53, de guarn ic ión en Santoña 
(Santander), y que fijó su residencia 
en León, calle Fernando Merino 
((Hotel la Rürgalesa», dfberá . comu
nicar al Juzgado Mil i ta r Eventual 
n ú m . dos de Santander, en el plazo 
de diez días a partir del anuncio del 
presente edicto, su actual domici l io 
para asunto que le interesa. 

.Santander, 15 de Mayo de 1946.-:-
E l demandante Juez Mil i tar del Juz
gado Eventual n ú m . 2, Agustín Pas
cual Fe rnández . 1704 

Anuncios particulares 

caso aprobar, el balance, cuenta 
Memoria y d i s t r i buc ión y aplicación 
de beneficios ¿nrrespondientes al 
año social de 1945, y tratar de IQ 
d e m á s asuntos que de conformidad 
con el a r t í cu lo 19 de los Estatutos 
sociales son de competencia de la 
misma. 

Para la asistencia a dicha Junta 
emisión de votos y d e m á s derechos 
de los señores accionistas, se ajusta
rán a las disposiciones de los Esta-
tutos sociales, 

Cayés (Llanera), 14 de Mayo de 1946.. 
E l Presidente del Consejo de Admi
nis t rac ión , G. Guisasola. 
1697 N ú m . 246.-34,50 ptas. 

Aguas de León, S. A, 
Se convoca a Junta general ordi

naria de señores accionistas, que se 
ce lebra rá en el domici l io social, 
Cayés-Llanera (Oviedo), el día 28 de 
los corrientes, a las doce y media 
horas, a fin de examinar, y en su 

ELECTRAS DE LEON 

Aviso a los consumidores de 
electricidad 

L a Di recc ión General de Industria 
ha resuelto autorizar a las empresas 
«León Industrial S. A.», «Electricista 
de León S. A.» e «Hidroeléctrica Le-
gionense S. A.», para que durante el 
a ñ o 1946 compensen mediante un 
recargo en las facturaciones /los gas
tos extraordinarios por sobrecosto 
de energía t é rmica durante el año 
1945 originados corno consecuencia 
de la excepcional sequía padecida. 

Dicho recargo es de ocho por cien
to en lo,s suministros con destino A 
alumbrado, usos domést icos y fuer
za motriz en alta y baja tensión. En 
los suministros a revendedores el 
recargo se elevará al diez y seis por 
ciento. 

Los citados recargos cptnenzaran 
á hacerse efectivos con los recibos 
facturas que se pongan al cobro el 
p róx imo rries de Junio y no afecta
rán a los consumidores que hayan 
sidq alta a partir del día uno 
Enero del corriente año , 

León, 14 de Mayo" de 1946. 
1683 N ú m . 244.-43,50 ptas 

de 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la 11 ^ 
ta n ú m e r o 67.343 del Monte ó0( 
Piedad y Caja de Ahorros de 1- ^ 
se hace púb l i co que si an ^ fe. 
quince días, a contar de ^ o l a . 
cha de este anuncio, no se Pr ¿jrá 
ra r ec l amac ión alguna, se eX âD(lo 
duplicado de la misma, <lüe 
anulada la primera. ^ nta5, 

1705 N ú m . 2 4 3 . - 1 ^ P 


